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Ilmo. 'sr. Director general' de Obras Hidráulicas.

El excelent.lsilno selior ],finlstro.-ptalldo ensu)1itegrkl~d
el preinserto fallo, ha dispuesto por ,Orden .~. -esta ,nusm& -fecha
Que sea cumplido 'en sus propiostérmlnos.

Le> que participo a_V. L par-a su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 10 de noviembre -de 197~.-El ,Subsecretario, tticardo

Oómez-Acebo.

Ilmo. Sr. DIrector general de TransPOrtes Tetr~

RESOLUCION de laSubsecretarÚl parla que se
hace púbnco·el. jallo _ áfj kzSe1'1t~ reco;ída
en el recuTS() cont:enciOso-4dn:J.i1iistr4two núme
ro 13.565169.

nma. Sr.: En el recurSócontencioso-adniirti~tr8.tivo nútne.
ro 13.565/69, promovido J:jn~~tobuses _del Norte, ,S;,-~». contra
resolución por silencio a __ 'ativode-este_M:lnistet~ deQbras
Públicas al recurso de alZada _interpuesto. < eontra ,-a~t,1etdo_de
la Dirección General de Transportes Terre8tres ti,e.9 de-tnayo
de 1968, recaído en exped.1entenúmero161,583/M,-'sob!eservic1os
de viajeros entre Glbaja y Z&lla ,'eomohijuela.',cleSvlación: de
la U--56. la sala Tercera del Tribunal Supr~Q;deJustlcUlha
dictado sentencia el 13 de octubre d;e 1970;cuyaparw;disposltiva
dice así:

cPallamos: Que con de8e8timaciÓ11,:.de 'laClÍusa ·de.jnadmi;s1bl~
lldad alegada _ el Abogado delI;lstado. deb<>l1ios declarar
y declaramos la nulidad deactuaeionespracticadas'ene1~
diente administrativo seguido a tnstaDcla ·de· la ,EI1tiqadr~,u
rr-ente, «Autobuses del Norte, S. A.» (ANSAl,cqueb,Ad.a.dQ lugar
&l recurso número 1:t565 de 1969, 1nterpuesto:;,por~tPrQCurado,r
de los TrIbunales don César EscrlVádeROtna1i1, en nombre
y representación de la repetida Entld1ld.,paraQu~la~dIriinfs..
trael6n.tras el estudio de la solieituct, presenta.da.: as.tco~, de
la Memoria y proyecto. otorgue al recurrente el pJIiZQ,dec;tiez
dias. con el fin de subsanar la documentael~ en: lilQue'Be
observen defectos de alguna c1tl.se;Y. una ....v~~~ados.en
su caso. dichos defector;;,. se pronuncie como, mejor,Pl'QCedaen
derecho; sin hacer expresa condena de eostas.»

El exoelentlslmo seiior Minlstro,_l>tandQ en su Ultegrldai:l

:~rS:~~~~ll~~Dh~~~~f~~~o.e~esta--mi8maf~
Lo.que participo a V~ L para SU··oonocimieIltoy etéCtos.
Dios guarde a V. L mucbos·afios;'
Madrid. 10 de noviembre de 1970>";'ElSUbsecr-eta.tlo; ,Rica:rd-o

Gómez..Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres;

RESOLUCIONde la Subs~CTetaría ppr; :la' que se
hace público el . jallo de ,14sentecta,recaídd
en el recurso ·CQntencioso-administTat:tvQ núme,.
ro W.352168.

Dmo. Sr.: En el recutsocontenelf)SC).adl#inistrativo núnle:
ro 10.352/68. promovido por elAyunt~entcLdeVianaCNa.va.rra)
contra resolución de la DlreccipDoeneral-deObras:Hidrául1Cf1,S
de 8 de mayo de 1968•. sobreaproveehsmtento.de·.,ti.gÍtas; la
Bala Tercera del n-ibunal Supremo de' J~,ticiaña dictado $en..
'telJcla el 29 de septiembre de '1970,: cuya ¡>.arte ,'dlspositiv8 dice
asl:

«Pallamos: Que aesestiinando eqmo desest1Jn&m9S ,el Pl'~n
te recurso contencioso-admin1strativo interp1lesto'poí' lllrepresen~
tación procesal del Ayuntamiento de. \Tlan8.cqnt;l:a:-la.~solución
de la Dirección General de ObrasHidrá\l~ie$5de:fl;demáyo
de 1968, que confirmó la de la 00ln!Sal"íá <le Agul\Sdel Ebro
de 14 de noViembre. de ,1967. que deelat"ó,<ti.buslV()'·,el áprove
eIwn!ento concedido al "",urren.,te _ no. haber' eumiJ.lldo l.as•.
condlclones de la conceslón, ~vInléndole.QUé de. _81stlr. en
él seria sancionado con arreglo alas ·leyesY~V,Ü:'t1éndOle.que
no puede privar a la CQmW1ldad de Regantes.LaCt11Z de
Aras» de los caudales de aguaqtle ésta, tiene tnscrtto.!.,stpteVill.
mente no los expropia,. debemos decla.rlll"ydewaramos .. que
tales resoluciones. están ajustadas .8' d-er~o.,·.·.'por'10que.la8
confirmamos. absolviendo & la Administr~iónAle.·~.pretensia.
Des en su contra formuladas-por laJ)atteactor~;tod.,o:e~o
sin hacer expresa condena de costas.» ....'. '.'

El excelentísimo sefior .Ministro;aoeptando'ep: ;.s\t .in:teWidad
el preinserto fallo. ha .dispuesto por Orden de,e,~J::niSW.a·téeha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. p&rasu ooJ16clmjent()'Y,e!ootos.
Dios guarde a V. L muchos ailos.. . ,'~. ....
Madrid, 10 de noviembre de 197o.7 El Su,b$e'cret~j(),.R.icar4o

GÓmez-Aceb(). .. ',' ..' "',,<
•

1ltIl9.. Sr.: l!irlel recurso· conte~eioso-administrativo núme
ro 14.554169.:pr0Ii1OVidopor '«Ingemeria- YC'onstrll'eciones Duce.
SOCi~:adAnórt~»:. contra resolución de este MiniSterio de Obras
fÚblicas 'de'6'de Juni9:-de llM9, 'sotn-eprórrogli consanei6n
para;E,!)ecllci6il~Obtas·del.proyectode:distribucI6n de aguas
y ~neaD1ientO'de Te;rreI" (zaragozal.la 5ala. Tercera· del Tribu
tlalSupremo de'Justi~ialladictli,'d'<),.sentencia el' 6 de noviembre
de j1l7O.e~a ¡>artedlsposltlv~dlce aSl:

llF8.Ila.mm;: •Que .CQn,:desestim8¡ción. del .presente recurso con
ténCloso-adrhinistratlvo'n:¡ímerO- 14.~54de 1969, internuesto por
elpro(mradorde los' "1)'lbuIltlJes ·dón·. saturnino Estlvez Rodri
guez. ·cp. nombre. y. rE,!ptesentación Ae ,«I.ngenieria y eonstruccia.
nesDUce-, EV"A;~eontra'la'resolueI6ndel 'MiniSterio de Obras
Públicas de; '6 d:e';junio4.e',1969,:P9t' la que se le otorgó prórro
-ga.,d~·:pl~consanci6nde3OQJ)eSetasdiarias para ejecución
de .1~~9brasde proyecto, ydist1"ibuC16nde 88J1eamiento de Terrer
(ZarRgQZa), :delJenios,d.eelar~ydeclaramos ajustada- a derecho
tal re:5Qlucj.ónyai:tsolvemos"a 18 ~dministracl6nde la neman~
da. del'citádoreeurso. Sinha.eerexpresa condena de costas.»

Ele.xcel.entísí.mo, sefu>r' Ministr9•. aceptando en su integridad

:ur.~wrrn1t~~en~u:=C:G~de esta misma techa
L9queparti~ipoaV.+:paraSUcOllOcinüento y efectos.
Dlos'guarf1:e a V., Lmueños.afiO$.
~dtl<l, 7 dedlelembrede UJ70.-EI subseeretarlo, Ricardo

Góm<!Z-Aeebo.

Dmo. Sr. Director generál ,de Obras Hidráulicas.

R1tSOLUC¡QN~e Ü1Sul;)s:ecretaria, por la que se
hacepÚbUco el faU6 de la sentencia recafda
en el :recuno contenctoso--administrattvo núme~
ro 14.682/69.

¡lInO. Sr·:,. En··el 'recurao CQntenciQS(HLdminist1"ativo nÚIne
ro,14~682/69;;promovido'por' ~'l:'rlf.I1SportesLa Unión, S. A.••
CQntta; resolu,ción de esté Wnist.erlo de Obras Públicas de 21
dejullo.. '.de,.:H.~69•. sobt.·eadJUdtcae1óii.,Jdef1IlltiVa. d.. el servicio púbU~
r-egwar .de ,'tra.nspartes "&r viajerOS .:por ..·carretera entre Marm
y Pontevedra. la Sala .Ter~a' deFTrlbunal Supremo de JUsticia
'ha CllCt1l40 sentencta el" 7de nov1embrede 1970. cuya parte
dispOSi~ivadiceasí:

«Jil1l11amos:,Que, debemOlideclarar como declaramos la inad
misibilitlád .delreeursocóntencio,so..administrativo interpuesto
¡)Orel)?roc~adOr,de lOS'"I'r1!>unales, don Jesús Juan Vila Fernán
dez .en' nombre. y ··repr~s.entaeión :.de· ,«Transportes ..,La Unión.
SOCied9.dA;nónima».contta>la,resoluciótl del Ministerio de Obras
Públl,* de .~~ de lullo .de ~969,COIlfÍl"nll!toria en trámlte de
re~iciónde la,dicfu.da,por,~lprQpio Ministério en 21 de julio
de 1~;sin entrarenelexam~n.del tondo dei recurso y
sin .. hll.cereXpl'esa. 'imposiCióD'8 nillguna de las· partes de las
costas.procesales.»

El'e'X'celentfS1moseñor .Ministro, aceptando en su integridad
el prelIl,Serto. fa.llo. b,adispuesto por Orden de esta misma fecha
-que se~cl.1ll1Plido,ensuspropios términos.

r.oqu~ participo a V. I.parasu;conocimiento y efectos.
Dios;guatde aV.I. muchos afío!.. . . '
Madrid. '1' 'de diciembre' .de 1970.-'-El SubsecretarIO. RIcardo

GÓmez'-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general 'de'I'I'ansportes Terrestres.

RESOLVCJON de la Dtre~ón General de Trans
portes Terrttsttes .... por. >Ia:. '. que se. hace público el
cambio detitúlartdaildeúi' con,cesión del servicto
públicoregUl(JTd.~, tianspor'tede viajeros por caTre
teraen-treBaiW$,'de 14 ¡:Onci~Linares (V-663J.

Don.;Mari@o·García .. Gatcía.soUcitó el cambio de titularidad
de:la:co1J.c~6Ildel.eerv:im() públi~ regUlar de transporte de
víalefQli,P9rea~tera'~n~,,:Baño.!Lde la Encina y Linares
(vZe-63reIl:!::iyor déd()ll;JuanGarcia Rodr1guez. y estaDix:~
ctllD;General;ent~1l 5de-'~arr.ode:1969. aeced1ó aJo rollCl
tad().<lu~ando<,Sl,1~rog~,d.ón Juan; Gaireia Rodrtguez en los
dere~'-yobltgac1onesqUéccorresponden al titular de la oon
cesión;

Lo .que,:se 'ha~ pÚQltcoencump:~iento de 10. dispuesto en
~lartícUlo21.·dE,!l,vtgen.te. ~1~llto de Ordenación de los
TransPortes Mecánic<l6~ •.Carretera,.

~dÍ-Id, 31. de •octubre de 1970;-.,.EI. DIrector lIeneral, Jesús
Santo. Reln.-I.Q25'A.


